
viczaid 

SUECESION No. 541744089001-2019-00151-00 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITAGA 
Chitagá, veintidós (22) de noviembre dos mil veintiuno (2021) 
  
  
Sería del caso acceder a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte 
demandante sino se observara que, teniendo en cuenta que se solicita que se haga 
entrega de los Depósitos Judiciales consignados a órdenes de este despacho 
judicial y dentro del presente proceso con abono a cuenta,  la misma no es 
procedente en virtud a que no fue aportado el certificado expedido por el banco 
que acredite que la señora Mónica Socorro Villamizar Vera es la titular de la 
cuenta de horros de Bancolombia No. 0310781853, así como tampoco fue 
allegada la fotocopia de la de cedula de ciudadanía de la señora Mónica Socorro. 
 
Habiéndose allegado el pago del arancel correspondiente por la abogada 
Stephany Canal Amaya por secretaria elabóresela la certificación solicitada bajo 
los parámetros establecidos en el artículo 115 del C. G. del P. 
 

NOTIFIQUESE  
 
 

 
CHITAGA, 23 de noviembre de 2021, se notificó hoy el auto anterior Por anotación en estado a las siete de la mañana.  

SADIA VICZAID SIERRA PADILLA secretaria. 

 

Firmado Por: 

 

Jhon Omar Barbosa Ropero 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Chitaga - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 1aecf8a2d083514bdaf3b3e72178e31d488514f68149919c5633e8bf121175c7 

Documento generado en 22/11/2021 02:43:02 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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HIPOTECARIO No. 541744089001-2021-00038-00 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITAGA 
Chitagá, veintidós (22) de noviembre dos mil veintiuno (2021) 
  
 Previo agregar al expediente el Despacho Comisorio Requiérase al secuestre 
actuante señor ALEXANDER TOSCANO PAEZ para que en el término de diez (10) 
días, allegue copia de la caución vigente, prestada como garantía de su gestión a 
favor del Consejo Superior de la Judicatura.  Oficiar. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

CHITAGA, 23 de noviembre de 2021, se notificó hoy el auto anterior Por anotación en estado a las siete de la mañana.  

SADIA VICZAID SIERRA PADILLA Secretaria. 

 

Firmado Por: 

 

Jhon Omar Barbosa Ropero 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Chitaga - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 60c4e70d64c4e8bb2834e1536d7d5a94b79e252187cf231bb09bd8eea81b1b19 

Documento generado en 22/11/2021 02:38:05 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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PERTENENCIA 
No. 541744089001-2021-00088-00. 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITAGA 
Chitagá, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

En el escrito que antecede la parte demandante, solicita el RETIRO de la 
demanda y sus anexos, a lo que el despacho accederá puesto que se dan los 
requisitos exigidos en el Artículo 92 del Código General del Proceso, ordenando la 
devolución de la demanda y sus anexos al actor sin necesidad de desglose y el 
archivo de lo que quedare de la actuación. 

 
Teniendo en cuenta que hay medidas cautelares decretadas se dispone 

ordenar el levantamiento de las mismas.  Oficiar. 
 

                      NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 
CHITAGA, 23 de noviembre de 2021, se notificó hoy el auto anterior Por anotación en estado a las siete de la mañana.  

SADIA VICZAID SIERRA PADILLA secretaria 

 

Firmado Por: 

 

Jhon Omar Barbosa Ropero 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Chitaga - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: c6badcb77ce28db42efb592d05a3f94d72bb7f89c01d9a3e0832c269a206a104 

Documento generado en 22/11/2021 02:39:23 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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EJECUTIVO No. 541744089001-2021-00105-00 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHITAGA 
Chitagá, veintidós (22) de noviembre dos mil veintiuno (2021) 
  
  
Agréguese y póngase en conocimiento de la parte demandante lo informado por 
NANCY BIBIANA PALACIO Seccion Embargos y Desembargos Gerencia 
Requerimientos Legales e Institucionales de Bancolombia en el escrito obrante al 
Doc014, para lo que estime pertinente. 
 

NOTIFIQUESE  
 
 
 

CHITAGA, 23 de noviembre de 2021, se notificó hoy el auto anterior Por anotación en estado a las siete de la mañana.  

SADIA VICZAID SIERRA PADILLA secretaria. 

 

Firmado Por: 

 

Jhon Omar Barbosa Ropero 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Chitaga - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 1dce7d731a07ff9238a7729186a46a8986ee59a28c52b7b4c91251d47a0b77d7 

Documento generado en 22/11/2021 02:38:43 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Grupo Bancolombia Confidencial - Externos #

Medellín, 21 de noviembre de 2021 Código interno  Nro RL00256032 (favor citar al responder)

JUZGADO 1 PROMISCUO MUNICIPAL CHITAGA

Respuesta al Oficio No. 20210010500

Rad: 54174408900120210010500

jprmchitaga@cendoj.ramajudicial.gov.co

PAMPLONA, NORTE DE SANTANDER

En atención a la solicitud del Señor(a)

SADIA VICZAID SIERRA PADILLA

Oficio N° 20210010500

Demandante BANCO AGRARIO COLOMBIA SA

Valor del Embargo $ 57,113,946.00

DEMANDADO
PRODUCTO AFECTADO 

TERMINADO EN
OBSERVACIONES

Cuenta Ahorros - 

7022

La medida de embargo fue registrada, pero la cuenta

se encuentra bajo límite de inembargabilidad. Tan

pronto ingresen recursos que superen este monto,

éstos serán consignados a favor de su despacho. 

Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos.

Cordialmente,       

 Nancy Bibiana Palacio

Sección Embargos y Desembargos 

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales         

Bancolombia en atención al oficio de la referencia, mediante el cual se decretó el embargo de los recursos 

existentes en las cuentas y/o productos que el ejecutado tenga en el Banco, se informa el resultado de la 

medida así:

RAMIRO ANTONIO 

SALINAS ROJAS 5612586
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